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NUE 3-A-2021 (RS) 

contra Ministerio de Salud (MINSAL) 

Sobreseimiento 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce 

horas con veintinueve minutos del seis de abril de dos mil veintiuno. 

l. El dia JO de marzo de 2021, se realizó audiencia de avenimiento con la asistencia de las 

partes , en su calidad de parte apelante, y la Licenciada 

en representación del Ministerio de Salud (MINSAL), 

afirmándose por la ciudadana apelante que se encuentra conforme con la información remitida por 

MINSAL, quedando únicamente pendiente recibir la documentación referente a los requerimientos � 
8 y 9 de su solicitud de información y sobre los cuales se alcanzó avenimiento, en los siguientes 

� 
específicamente de los requerimientos ocho y nueve 

de su solicitud de información, misma que el MINSAL puso a disposición de la ciudadana apelante 

por medio del correo electrónico: otorgando a la apelante el 

plazo de un día hábil, es decir, hasta las dieciséis horas del día once de marzo de este año, para que 

la ciudadana pueda revisar el contenido de dicha información y manifestar su confornúdad o no 

con la misma . . .  ". 

A. Es así que el mismo día 1 O del presente mes y año, la ciudadana 
remitió correo electrónico informando que respecto a sus requerimientos de información: 

Copia simple del documento o lineamiento circular donde haga constar que las 

farmacias deben entregar el nuevo tratamiento para las personas con vi/a, a partir de tal fecha. 

En su respuesta enviada +por MINSAL- en este documento hacen alusión a esto: Copia simple 

del documento o circular con lineamientos sobre el mecanismo para informar a las personas con 
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términos: 

l e ata de la in o a ión pendiente por parte del MINSAL a la ciudadana 



vih sobre el cambio de tratamiento, que como bien aparece en el memo me fue entregada con 

anterioridad. 

Reitero entonces que siguen sin entregar esta información: Copia simple del documento 

o lineamiento circular donde haga constar que las farmacias deben entregar el 11ue1•0 

tratamiento para las personas con vih, a partir de tal fecha. Por lo que quedo a la espera de 

recibir esta información. 

En esta informacion que me ha enviado, respondernde (sic) manera ambigua a esto: 

Copia simple del documento que indique los estudios realizados sobre efectos secundarios del 

nuevo tratamiento para pacientes con vih, porque me manda artículos que yo ya encontré en la 

web. La solicitud es para conocer qué estudios reatizo el Minsal sobre los efectos secundarios del 

nuevo tratamiento para pacientes con v7H. En una solicitud similar, realizada al lSSS si me 

compartieron la informacián de los estudios realizados por el ISSS. No sé si entonces debo 

entender que el Minsal no realizó estudios propios sobre los efectos secundarios o hacer una 

n11evo solicitud sobre esto. 

B. En atención a lo manifestado por la citada ciudadana, la representante de MINSAL 

Licenciada explicó via correo electrónico remitido el día 1 1  de marzo del 

presente año, que: 

Atentamente, y con respecto a la informacion solicitada en el numeral 8, relativa a los 

estudios realizados sobre efectos secundarios del nuevo tratamiento, expresarle que la respuesta 

se encuentra determinada en el Memorándum que le fue enviado el día de ayer No.2021-6010- 

121. defecha 10 de marzo de 2021. firmado por la Jefe de la Unidad del Programa de JTS!VIH. 

quien ha manifestado: "por todo lo anterior al momento en el país no se cuenta con estudios de 

efectos secundarios de este nuevo medicamento." lo cual está a/final de lo consignado en dicho 

numeral, previo a adjuntar los dos estudios a nivel internacional. 

Por otra parte, en cuanto a la información requerida en el No. 9, en el Memorándum No. 

1021-60/0-22/, la Jefa del Programa de JTSIVJH, brinda la respuesta respecto de su solicitud, y 

da tas explicaciones respectivas: No obstante, se hará una consulta adicional a la Jefe del 

Programa. 
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Es decir, que con el fin de aclarar a inconformidad presentada por la ciudadana apelante, 

el ente obligado, señala respecto al requerimiento 9, que se hará la consulta correspondiente a la 

unidad generadora de información 

C. Ante dicha respuesta,  expresó el día 12 de marzo de este año, 

que: 

"Con respecto a la tnformacton que falta (Copia simple del documento o lineamiento 

circular donde haga constar que las farmacias deben entregar el nuevo tratamiento para las 

personas con vih, a partir de tal fecha -s-requerimiento 9--) lo que me han respondido es con 

respecto a la información de personas que viven con VIH no sobre las instrucciones al personal 

de farmacias. El tratamiento lo comenzaron a entregar el año pasado y el memo que me han 

entregado está fechado del 5 de marzo y es dirigido a los hospitales. No sé si entonces lo que tengo 

que interpretar en la respuesta es que: 

l. No dan instrucciones del Minsal al personal de farmacias, sino que la circular es para 

directores/as de hospitales. 

2. El memo está fechado 5 de marzo de 2021 para dar esas instrucciones a directores/as 

de los hospitales sobre el cambio de tratamiento, esto pese a que el cambio inició el año pasado 

durante el confinamiento. Eso me genera duda porque la solicitud de información la hice el año 

pasado y este documento está fechado de hace siete días. 

Quedo atenta a sus comentarios porque me da la impresión que me está fallando la lectura 

comprensiva con respecto a la información que me han entregado. " 

D. Posteriormente, el 1 7 de marzo del presente año, se ha remitido correo electrónico para 

la apoderada del ente obligado y con copia a este Instituto, en el cual la ciudadana apelante se da 

conforme con la información remitida por MINSAL, en virtud de constar en el legajo de 

información entregada el memorándum por medio del cual se indica la entrega del medicamento 

antirretroviral a los hospitales correspondientes. 

11. En este sentido, existiendo conformidad de todos los requerimientos de información 

realizados por la ciudád1tt!a se tiene por extinguido 

el objeto de controversia de este procedimiento, por Jo cual es pertinente decretar el sobreseimiento 
� � .. ' 

correspondiente, <k�d� a lo establecido en el art. 98 letra "d" de la Ley de Acceso a la 
� :I' "' . ' ' 1 � ,,.;.. ". ." ' • 
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Información Pública (LAIP), al constar en el expediente la información remitida por el ente 

obligado y la manifestación expresa de conformidad de la ciudadana apelante con su contenido, 

por Jo que se entiende por satisfecho su derecho de acceso a la información, produciendo la 

extinción de esta causa. 

Por tanto, atendiendo a los principios de prontitud y sencillez establecidos en el art. 4 letras 

"e" y "f" de la LAIP, en relación a los principios de eficacia, celeridad, economía procesal y verdad 

material, señalados en el art. 3 LP A, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibidos los correos electrónicos remitidos por la ciudadana 

y por la representante del Ministerio de Salud, relacionados en el romano I de la 

presente resolución. 

b) Sobreseer al Ministerio de Salud respecto del presente procedimiento de apelación. 

b) Transferir definitivamente al archivo institucional el presente expediente. 

e) Hacer saber a las partes que la presente resolución no admíte recurso alguno en la vía 

administrativa, por lo que les queda expedito el acceso a la jurisdicción contencioso administrativa 

si así lo estiman conveniente. 

Notifiquese. - 

fg'�� 
PRONUNCIADO 

SUSCRIBEN 

SD/JH 


